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Licenciado
Alvaro Xoy
Csordinador de la Carrera de PEM

CUNOR

Respetable Licenciado:

Ref. 15-CD-264/ZAL3
30 de sept¡embre de 20L3

Para su conocimiento y efectos consiguientes transcribo a continuación el punto CUARTO,

ineiso 4.1, del Aeta No. X9-2013 de Sesién Ordinaria de €onsejo Direstivo de feeha 11 de

septiembre del año dos miltrece, que copiado literalmente se lee:

4.1 Se recibió Ref. 15-CA-T-049/2AB de fecha 10 de septiembre 2013 firmada por el Lic. Erwin
Gonzalo Eskenasy Morales, Coordinador Académico CUNOR, donde nos da a conocer el
procedimiento a seguir para la entrega de trabajos de Graduación, el cual queda establecido,
según Acta Lt/ZOt3 de sesión ordinaria Punto PRIMERO, inciso 1.2 de Coordinación
Académica. Al analizar al respecto Consejo Directivo ACUERDA:

4.L.t Que el procedimiento a seguir para la entrega de los trabajos de graduación queda

establecido de la siguiente manera: la Comisión será la encargada de trasladar a la dirección
los trabajos ya revisados a nivel técnico y de grada para el imprimase, siendo la Dirección
quien envié el trabajo a la Comisión nuevamente y esta deberá entregárselo al estudiante
para impresión; el estudiante deberá imprimir sus ocho copias y llevarlas nuevamente a la
Comisión de Trabajos de Graduación, para su verificación y luego emit¡r un dictamen para sus

trá mites correspondie ntes.

A.L.2Trasladar a todas las coordinaciones de Carrera para el seguimiento del mismo.

Atentamente,

ffi
c.c. Archivo

Secretario


